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PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 2556

POSADAS, 28 de Noviembre de 2.022.-
VISTO: El Expediente N° 9900-963/2022 Registro del Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, Ini-
ciador: Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables S/ Reglamentación Ley XVI - N° 144; y,
CONSIDERANDO:
QUE, a través del presente expediente se tramita la reglamentación de la Ley XVI - N° 144 de Productos Fitosanitarios 
y Domisanitarios de Saneamiento Ambiental;

modalidades y condiciones necesarias para su aplicación, habiendo intervenido el área técnica pertinente;
QUE, a fs. 26 obra Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE la reglamentación de la Ley XVI - N° 144 que como ANEXO forma parte del presente 
instrumento.-
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro Secretario de Ecología y Recursos Naturales 
Renovables.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad, tomen conocimiento los Ministerios de: Ecología y 
Recursos Naturales Renovables, Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, del Agro y la Producción, de Trabajo 
y de Salud, las Direcciones Generales de Presupuesto y la Dirección General de Rentas. Cumplido, ARCHÍVESE.-

HERRERA AHUAD – Kreimer 
________________________

ANEXO 
REGLAMENTACIÓN - LEY XVI N° 144 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y DOMISANITARIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL

AUTORIDAD DE APLICACIÓN (Reglamentación Arts. 4-8)
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NOTA: El texto que antecede es copia y se publica de conformidad al material enviado a esta Dirección por el  
peticionante.-

La Dirección

DECRETO N° 2677

POSADAS, 16 de Diciembre de 2.022.-

CONSIDERANDO:
QUE, la citada Ley IV - N° 94 incorpora a la Ley IV - N° 1 (antes Ley 1) el Artículo 8 por medio del cual se faculta 
al Poder Ejecutivo a dictar el marco regulatorio para la creación, implementación y reglamentación, así como también 

probatorio para todos los efectos de la presente norma;
QUE, asimismo, la citada normativa incorpora el artículo 9 por medio del cual establece que la facultad legislativa otor-

de que la materia está relacionada con la administración pública de manera concreta; con el objeto de establecer los 
estándares y condiciones de seguridad, autenticidad, integridad e inalterabilidad de los contenidos que deben integrar el 
mismo, debiendo llevarse a cabo en un tiempo razonable dentro de las posibilidades presupuestarias;
QUE, el Poder Ejecutivo no puede permanecer ajeno a los avances tecnológicos y al empleo de los nuevos medios que 
el desarrollo tecnológico provee, especialmente cuando contribuyen a optimizar el manejo de la información y a reducir 
los costos de almacenamiento y de traslado de papel;


